
Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 1619/1966, de 20 de octubre; Ley 20/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposicición de ia 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de julio de 1981—El Ingeniero Jefe, Joaquín. 
Cano Blajot.—5.780-7.

26171 RESOLUCION de 14 de julio de 1981, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número expediente: SA/.18.596/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 7.266, «Alfonso Porras Moscoso».
Final de la misma: E. T. 7.629, «Inmobiliaria Johegi, S. A.».
Términos municipales a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 subterráneos.
Conductor: luminio de 3 (1 por 150) milimetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Earcelona,, 14 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—5.781-7.

26172 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente indi
cado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: SA/18.006/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 3, linea 25 KV. Derivación a esta

ción transformadora 8.962, «Vico Marsá».
Final dg la misma: E. T. 7991, abastecimiento de aguas del 

Ter.
Término municipal a que afecta: Llisá del Valí.
Tepsión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,316 aéreos y 0,023 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA, a 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 29 de noviembre de 1968, han resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—5.777.7.

26173 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por  
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, Paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/16.649/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 43, línea 25 KV., «S. Bau- 

dilio-Vallcarca» (LB-300).
Final de la misma: E.- T. 6.843, «Tirssa -1».
Términos municipales a que afecta: Castelldefels y Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.788 aéreos y 0,032 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados y 

aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Un0 de 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, han resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—5.782-7.

26174 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de los Servi
cios Territoriales le Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eStos Servicios de Industria; a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/30.415/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

ción con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 4.350, «J. Casamitjana».
Final de la misma: E. T. número 4.287, «F. Nayach» (va

riante tramo EE. TT. 4.350-4.287), O. T. 440.
Términos municipales a que afectar Ripollet, Moneada y ftei- 

xach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,356 aéreos y 0,805 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio de 3 (1 por 

150) y 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria en cumplimiento dg lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a loe efectos de ia imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 15 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—5.783-7.

26175 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1981, de 
los Servicios Territoriales de Industria de Gerona, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediento incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta-


